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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE COSTITX

17494 Aprobación definitiva expediente modificació de crédito 1-2015

Transcurrido el plazo de quince días de exposición pública de la modificación y suplementos de créditos del presupuesto corporativo
mediante suplemento de crédito por importe de 75.400'00 €, sin que se haya presentado ninguna reclamación, el acuerdo de aprobación
provisional de esta modificación se ha convertido en definitivo en virtud de lo establecido en el art. 169 del RD Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Se transcribe a continuación el texto íntegro de la mencionada modificación, en función de lo previsto en el art. 169 del R.D Legislativo
2/2004:

Altas en Concepto  de Ingressos

870.00   Romanent de tresoreria per a despeses generals 75.400’00 €

Altas en Aplicaciones de Gastos, resumidos a nivel de area de gasto i capítol:

169.160.00   Aportaciones a la SS 6.500,00 €

169.131.00   Personal Laboral eventual 10.700,00 €

920.131.00   Personal Labora eventual 2.500,00 €

459.622.02   Pista de Padel 15.700’00 €

459.610.00   Obras complementarias Projecto “Obertura del Carrers Sant Sebastià, Balenguera i Costa i Llobera” 40.000’00 €

 

Costitx, 2 de diciembre de 2015

El Alcalde
Antoni Salas Roca
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